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D B D A P R O V I N C I A D E M A D B I D 
â l » V K H ' r i C Ü I C I A S ¿Ü* f O H T A l T K 

,ae leyes, ordene» y anuncio» uur ha van delnsertnrse en tos BO-
aaffáB* Onciat-ae han de mandar al Tefe político roe_p_ect*T0^P°r 

T anuncio» uur navi 
fian de mandar al T« 

yo conducto se pasarán a loa editóte» de loe mencionado» pertó. 

(Real orden de 5 de abrU de 1M8.) 
8« lealien todoe io» di*», excepto loa domiogoii 

TÍÍ^Í lAH. P E L I O R O f j , 8, entre-aelo derecha. 
T E L E F O N O 2 . W - A P A R T A D O 130 

OM M E S * A OOOB V D E T E M A E S S E ! 

Presele* de) saeiorlpelon 
Centro* oflcialt*. En e»'.e capital, Uevado a domicilio, 2'50 peeetaa men

iti ale»; fuera de ella, 3*50 al me*, 10'BOal trimestre, 21 al cerneste jr 42 por an ano, 
ParticMlarrt.—Bn «sta capital, Uerado a domicilio 12 pesetaa trlmes-.re, 24 

al semestre y 48 al aflo, y (nera de ella, 15 al trimestre 80 al semestre jéO t aflo. 

Se admttea eascripcinnea ea la Admlolstracion del Bui.BTia, calle e l'eli-
eroe, 8, entresuclo derecha.—Vaerà de eeta Capital, directamente por medie 
de .ar ia a la AdmlnlatraclOn con iacluaion del Importo del tlempo de aeoae ea 
lctra de feell coero 

Anno nino procedentae d i l i Kxnelentisrnia 
Diputación proTinoial, linea o tracción... 

Idem oficiales j jndi«iale«.. 
Idem particolare 

0 60 perete*. 
1 00 — 
1 50 — 

Húmero a a e l t o , 50 centime)*. 
A p a r t l c a l a r n a , 80 « é a t i m a a . 

P a r t e oficial 
i«»»?a* in tenui iiituifiii 

S* VT«,jests\d el R e y D o n Alfon
so XIII f a . P . g.), Su Mejectad la 
Red** Dona V i c t o r i a Eugenia, y 
88 A A . R R . a l Pr inc ipe d o Anturi** 
o i u i a - a U n , oontiminn sin novedad ou 
un tu* portante sa lnd . 

De ignei beneficio disfrntan Ine de
m i * pernonas de l a Augnar* Real F a -
-ttilia. 

GHCÎâ'. 

ca l , origine la circulación de nrgeneie con qao deben realizarle leí 
falsos rumores, inexactas noti- lerricioi de que se trata, 
cias que puedan producir injus- | De Real orden lo digo a V . I. para 
tincadas alarmas en l a opinión, i »• conocimiento y efectoi •opertmnes. 

L a presente H O J A se reparte Dioi gnarde a V . I. machos afloi — 
gratis a los casinos, cafés, bares Madrid, 21 de diciembre de 1 9 2 1 . - -
y establecimientos púdicos aná
logos, rogándose a sA's dueños o 
encargados la fijen en lugar v i 
sible para conocimier o del pú 
blico. 

(De la Hoja Ofl</ - \\ 

R E A L D E C R i . 10 
A propseets del Ministro de H a 

cienda, de aouerdo con mi Consejo de 
Ministros, y oído el Consejo de Estado, 

Vengo en declarar exento do las for
malidades de subasta pábliea el snr-

(Recibido a loé 24). 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias: 

P a r a que se sirva V . E . dis
poner se publique en l a H O J A i violo de impresión, e n c u a d e m a c i ó n , 
O F I C I A L , le comunico lo que j onreies y remisión a p r o T i n o i a s de loi 
sigue: ¡ libres de Contabi l idad durante al ejer-

«Noticias oficiales de M a 
rruecos: Parte oficial del Minis
terio de la Guerra del día l . * de 
enero de 1922. 

E l 8re Ministro de l a Guerra , 
desdo Tetuán, dice por telégra
fo, a las veinte horas de hoy, 
que en aquel territorio y en los 
de Ceuta, Mali l la y Laraehe no 
ha ocurrido novedad.» 

Su Majestad l a Re ina doña 
María Crist ina salió en el sud
expreso de esta noche para San 
Sebastián. 

Notic ias recibidas de provin
cias acusan completa tranqui
l i d a d . 

A D V E R T E N C I A 

E s t a H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde l a mañana del domingo 
hasta l a tarde del lunes, im
puesta por las disposiciones que 
establecen el descanso domini-

oioio de 1922-23, autorizando que ee 
se efectúe por oononrso publico, como 
comprendidos en el art.62, párrafo 2.* 
de la ley de Contabilidad de l . # de ju
lio de 191), con eejecién al pliego de 
condiciones qie se aprueba con esta 
misma fecha. 

Dado en Palacio a veinte de diciem
bre de mil novecientos veintitno. 

A L F O N 8 0 . 
B l Ministro de Hacienda, 

FHaEoiseo D I A . C * M B Ó 

P. D.—José Bertrán. 
Señor Interventor general de la A d 

ministración del Estado. 

PLIEííO D E CONDICIONES 

para contratar por medio de concurso 
páblieo el servicio de impresión, ra
yado, onoiader nación, en vaco y re-
mitión *. previ?'si * i i da 'o» liaros do 
CenUbi ¡dad neoeiariec pare el 
aflo 1929 28, pmrrogable a volun
tad de laa partee. 

Condiciones administra
tivas 

t f 

L a Hacienda contrata, por medie de 
concurso, el servicio de impreiión, ra
yado, foliado, encnadernaoíón, envase 
y remisión a provincial de leí libroi 
de Contabilidad ncoeiarioi para el 
alio 1922-28. Fl contrato qmc ce for
malice oomo consecuencia de este con-
osrso será prorrogable de aflo en aflo 
por común «cuerdo do loi contratan
te!, considerándose prectado el con
sentimiento necesario para la prórro
ga, siempre que ningnno de olloi hi
ciese ESO de la facultad do denunciar 
el contrato tal como so establece y ré
gela en la cláusula 80 de este pliego 
de condicione!. 

Según la relación adjnnt», se esti
ma qne le confección de loe libroi a 
que le refiere este pliego de oondicio-

R E A L O R D E N 
limo. Sr.: Antorisado por Real de

creto de 20 del actaal le celebración 
de oononrso pera realizar el servicio nes, requiere la impreiión y tirada 
de impreiión, encuademación, enveses d i 1,284 reemeo de papel, que han de 
y remisión e prcvineiai de )oi 1 ibr • constituir 3.782 libros, cuya «nena-
do Contabilidad durante el ejercicio durneoión, feliado y rayado del mismo 
de 1922-21, cea aujeciÓB el pliego de modo que le impreiión y tirado, for-
eondicionee redactado al efeeto, marán el objeto del contrato qae se 

S. M . el Rey (q. D . g.) ee ha eervi- ha de formalizar oomo resultado de 
do disponer ce anuncie el indicado con- este conoerso. L e proporción en que 
careo por término de diez días, hacieo- he de eer editada Ceda nne de leí di-
de neo de le facultad concedida en el feríate! lignatarei de dichje libros, 
articulo 53 en relación con el 48 de la ce específica también en la menciona 
ley de Contabilidad ¿e 1* do julio de de relación que forma parte integran-
1911, teniendo pare ello en cuenta )e te de este pliego de condicione!. 

Elle , no obelante, se declare que 
tanto leí' cifras que figuren en el pá
rrafo anterior de u t a condición, oomo 
lai que oonstan en la relación que a 
olla se refiere en la oendioión 12 do 
cite pliego y con el modelo de p r o p o 
sición, han de coniidererie únicamen
te oomo cálculos aproximados, que
dando obligado el contratista a impri
mir, tirar, oncundernar, foliar y ra
yar, dentro de I » preiioi convenidos 
por unidad, todos les libros qae le lo 
encergaen, y no padiendo formular 
rcelar»aeiórt •Ignra ai au r-ímeio t,.-
tel o el parcial de cada ene de las l ig-
natorsi excede o es inferior a diohoi 
cálcilos aproximado!, qae i» han de 
inbordiner lienpre a las efectiva! ne-
oeiididei del servicio. Tampoco po
drá formular el contratista reclama 
oión alguna sí U Intervención gene
ra] acordare prescindir de la edición 
de algene o algena» de leí clase* de 
libree e qae ce refiere este concursa 

Si por oxígeno:*» del servicio fuere 
necesario encargar la confección de li
bros de diferentes tamañoi deloi des
crito! en la e 1 6 E I U 1 a 12, qaedará 
e) contratista obligado a cumplir I» 
orden, y, en cite ceso, ee fnoturar/í y 
cobrarán los libros encargado! e) pre
cio citabieeido en la dicha cláusula, 
pare loe de ternario inmediatamente 
superior el quo tengan aquéllos s que 
dicha orden ce refiere. 

L a impresión ce ejaiterá electa
mente a loe modelos que ce hallan de 
manifieste en la Intervención general 
de la Administración del Estado, cíi» 
perjuicio de lee modificeoionee que 
ee eetime conveniente introducir, 
líempre que éetee no afecten esencial
mente el impoite del icrvioío. 

E l oontratíite que U obligado 8 pre-
contar en le Intervención geoerel pa
re so corrección leí prnebes qae le 
misma exija, lio rntríbacíón algún», 
le* cuales ic deieeharán l i no citáa 
tiradas oen prenia o máquina 6 no 
ofrecieran le índiireneable ol-ridad. 
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Si la Intervención genenal juagara justificación con los salones origina-
oonveniente variar loa tipos de loa epi- lea que irá entregando en la Interven-
grafes, eneabeaamientos, etc., aleen- ' ción general conforme vaya verificando 
tratista deberá atender sus indica* I laa remesas. 

« in rlrìrcflho. a retribución es
pecial alguna. * pequeña Tr-rprrm rs lon idar i , fififfllTÌ l t 

Desechadas tres pruebas por exceso 
de errores, aará mot ivo parí r e i o i n d i r 
e l contrato, an cuyo o&so contraerá e l 
contrat ista l a responsabil idad que en
tábleos l a oondición 23 de esta pl iego. 

6.* 
L a confección de l ibros será inspec

cionada siempre que ae estime conve
niente, por e l funcionario o funciona
r ios que l a Intervención general d e 
signe, quedando obl igado el contratis
ta a p e r m i t i r a los miamos e l acceso a 
los talleres para que puedan c u m p l i r 

E l envío se hará en pequeña, dobla 

acuerde la Intervención general, te
niendo en cuenta la urgencia del ser» 
vioio. 

9 .^ 
Constituirán los envases mea ou-

i bierta de hule que envolverá en tota
lidad el paquete, y nn cajón de made
ra oerrado y precintado con una cuer
da de cáñamo. 

10. 
Queda obligado el contratista a te

ner terminada la confección de los l i 
bros de que se trata, en la parte pri-

s u cometido, examinando las materias j m e r a ¿ e condición 2.', el día 10 da 
que han de inver t i r se . J m a r i 0 | y hecha la remesa a provin-

6 . a ! oias, dentro de loa quince díaa si-
Si durante la confeeoión y por con- j guiontes, con arreglo a las órdenes 

secuencia d e l reoonocimiento se obser- j <l u e 8 6 - e comunique, 
v a r a n defectos de cualquier oíase en j Respecto a las demás impresiones 
la impresión, rayado o enouaderna- j . y Hbroa de que trata l a mismacondi-

a n a ¡ ción 2.a, la Intervención general, al ción, así oomo en la ca l idad de las 
ter ias ,e l contratista deberá atenderlas 
reclamaciones que se hagan, quedan
do obligado a ejecutar de nuevo e l 
servic io , siendo de su ouenta e l abono 
d e l papel que i n v i r t i e r a en e l lo . 

7. a 

L a impresión de los d i f oren tea mo
delos a que se refiere este conourso se 
efectuará en el papol que la Interven
ción general facilitará a l contrat is ta , 
mediante e l correspondiente recibo. 

dar la orden da tirada y encuadema
ción, determinará "el número da libros 
que hayan de editarse y el plaao an 
que deberá haeerse entrega de ellos, 

[ que no podrá ser inferior al da quince 
días. 

1 1 . 
Los libros se encuadernarán a le 

holandesa con tela negra, puntas y lo
mera» de pergamino de primara calidad 

! y tejuelos impresos sobre papel blan-
E l contrat ista presentará en l a In- > ao, con tipos negros que se colooarán 

tervenoióu general cuenta detal lada e n el lomo y an la cubierta deoada l i -
del papel que se le bebiera entregado hro. Se exceptúan de esta forma de 
para la ejecuoión de los trabajos que encuademación los diarios y mayores 
se le encomienda. Formarán partida i de todas las oficinas centrales que 
de carga en esta oueuta el papel que ( han de usarlo y los libros especiales 
hubiere quedado en su poder, según ¡ de Intervención de la Deuda, que ae 
l a cuenta anterior, y e l que ge le h u 
biera entregado posteriormente, y se
rán partidas de data el papal inveiti-

encuadernarán con sujeción a los mo
delos que existen y pueden ser exa
minados por los señores concursan

do en operaciones y utilizado en labo- i tes, en el Arohivo de la Intervención 
ros. Por concepto marginales expre- I general. Para que el contratista pee-
sará la cuenta las diferentes clases de ! da inaluir en su factura y cobrar un l i -
papel que ce hubieren entregado. Las 1 bro al precio ceñaladn como exoepeie-
partidac do papel entregada» se jus- • nal, para loe especiales, as imprescin 
tincarán con copias de lo» recibos que ' óHble que en la orden de encuaderaa-
eñ cada caso hayan firmado los con * ° - * n 7 tirada que dé la Intervención 
tratiatas, la» de invertido en opera- ! general, ae consigue expresamente la 
oiones con relación detallada de ésta, especialidad del libro a que se refiere. 
E l papel inutilizado en labores no ne
cesitará ju«tificaoión eepeoial, pero no 
se admitirán dataa en este oonoepto 
superiores al 1 por 100 del papel en
tregado, siendo de oueuta del contra
tista el importe del papel que inuti
lizare rebasando este tipo, que se con
siderará oomo máximo de abono por 
el indicado oonoepto. 

8* 
E l contratista se compromete a 

embalar los libros que se remitan a 
provincia», a procurarse los envasen, a 
conducir lie remesa» a la estación del 
ferrocarril y a satisfacer el precio de 
los transporte» con arreglo a las tari
fas da les respectiva» Compañía», de 
cuyo importe pera reintegrado »1 abo
narles el total de cate servicio, previa 

12. 
L a Hacienda abonará por este ser

vicio los preoioa siguientes: 
Por 99 moldea aorrespon

dientes a igual numero de 
signatura» comprendidos 
en la adjunta relación, a ... 
peaetas cada una 

Por el molde del Registro de 
Mandamiento» de Pago ex
pedidos por las Ordenacio
nes entra l e a oon numera
ción marginal en cada ano 
de cuc folios, pesetas 

Por la tirada y retirada de 
1.934 resmas de papel, a ... 
peseta» cada una 

Por el reyado, satinado, fo
liado y encuademación de 
663 tomoc de 27 per 36 o 
3) per 27, a ... pesetas ca
da uno 

Por ídem id- id . id . de 2.018 
teme» de 30 por 42 o 42 
por 80, a ... peaetas aada 
uno 

Por ídem id. id. id. de 1.164 
tomos de 49 por 87 o 87 
por 49, » ..« peso tea cada 
n n e . . i . i n u n 

Por ídem id. id. id. de 27 l i 
brea especiales (diarios, 
mayorea, oto., según mode
lo especial), a ... pesetas aa
da uno * 

Por ídem fd. id . id. ale 20 l i 
bros para la Intervención 
central y otras oficinas de 
enoaadercaoión corrieute y 
rayado comercial la 27 por 
36 o 36 por 27, a . . pesetaa 
cada uno 

E M B A L A J E 
Por 164 cajones de madera 

de pino, a ... peaetas cada 
uno 

Por 290 metroa de tela de hu
le, a ... peseta» c¡>da metro 

Por gaatoa de eondncoióa de 
cajas a laa estaciones de 
ferrocarriles 

T O T A L D K SSKVIOIOS 

L a impresión y enonadarnaeión que 
sobre laa oaiouladas ae manden ha 
oer durante el año 1922-23, ae pagarán 
a loa mismos preoioa en que se haga 
la adjndiaaoión de cada unidad de 
obra. ^ 

^ 13. 
Para tomar parte en el concurso de 

este servicio ea indispenaable que el 
lioitador acredite hallarse matricula
do como impraaer y encuadernador y 
tener am doraioilio en esta Corte, jus
tificando, aJieraás, estar el 'corriente 
en el pago de la contribución indus
trial. 

Taaabién podrán presentar proposi
ciones las personas jurídicas que con-
arreglo a loa precepto» del Código ci
vil tengan capacidad legal, y justifi
quen hallarse al corriente an al pago 
del impuesto de utilidades. 

14. 
E l conourso se celebrará el día 14 

de enero de 1922, a las ocae y media 
de la mañana, en el despacho del E x 
celentísimo Sr. Interventor general 
de la Administración del Estado, que 
preaidirá el aato, acompañado de un 
Jefe de la Dirección general da lo 
Contencioso y del aegundo Jefo de la 
Intervención gensral con asistencia 
del Notario público., 

16. 
Deade las once a laa oneo y media 

del expresado día se presentarán ante 
la J a u t a de concurso los pliegos que 
contengan las proposiciones que for
mulen loa ÜoiUdores. Esteva pliegoa 
irán oontenidos bajo sobre cerrado en 
cuya cubierta se expresará el nombre 
o ¿sombres de loa que bagan la propo
sición 

L a preaentaeión de laa preposioio-
nee no confiere a los qne laa efectua
ren derecho alguno, quedando a salvo 
laa facultades de la Administración 
para resjlver discrecional mente sobre 
ellas. 

16. 
Loa pliegos se enumerarán por el * 

orden de eu preaentaeión, y para qne 
sean admitidos habrán da presentar 
loa licitadorea en pliegoa separados: 

Primero. E l resguardo del depósi
to provisional constituido en la Caja 
general de Depócitos, en metálico o 

A W a f a " f n i p̂ hJjfìPT nara presentarsi 
al oonourso. La cuantía de eate depó-
aite será de 3.000 oesetas. Si ol depó
sito t e hiciera «n electos públicos se 
computará los valores en que se cons
tituya oon sujeción a lo, dispuesto en 
el Reglamento de ia Caja general de 
Depóaitoa y en Real decreto de 29 de 
agosto de 1876, o sea al precie medio 
que loa valorea depcaitados hayan 
obtenido en el mea anterior al en qne 
so constituya el depósito. 

S e g a n d o . Reciso o documento 
equivalente que acredite haber satis
fecho el importe del último trimestre 
por la eontribuoión industrial y de 
oomercio. 

Tareero. L a oádnla peraonal del 
liaitador. 

Cuarto. Cuando el licitador sea 
peraona jurídica, deberán presentarae 
loa documentos que aorediten su axis-
tenoia legal. 

Laa propf sioionea se redactarán en 
papel de la clase t." y ae ajustarán 
exaetamente a los modelos que se in 
sertan al final de este pliego, expre
sando en letra el preaie a qne ae ofrez
ca realizar el aervieio o aervieios. 

Si los proponentes no ae presenta
ren en persona, deberán acompañarse 
los doemmentoa qae justifiquen la re-
preaentacién de los qne en au nombre 
concurran al acto, mediante poder, en 
debida ferma, qae aera baatanteado 
por el Abogado del Eatado que asiata 
al concurse en repreaentaoión de la 
Dirección general de lo Contencioso. 

17. 

A las once y media do la mañana 
declarará el Precidente déla Juntado 
conourso terminado el plazo hábil pa
ra la preaentaeión de proposiciones, 
procediendo a dar lectura de laa fi ras a 
en alta voz. E l Notario que asiata al 
concurso levantará el acta correspon
diente, que cera firmada por lea indi
viduos quo componen la Junta. Los 
pliegos en que estén redactadas las 
proposicionea, ací oomo loe demás do
cumentos a que se refiere la condi-
oién 16, quedarán en poder de la Jun
ta, la onal, después de proceder a am 
examen, propondrá al Exorno. Sr. M i 
niatro, dentro >iel pie «o do cinco días, 
la aceptación de aquélla o aquéllus 
qne, atendiendo al oon junto de ana air* 
eunstanoias, que apreciará eÜscreoio-
nalmente, juegue más conveniente,. 
Podrá también propooer que ae recha
cen todas laa proposiciones presenta
das si ninguna apareciera admisible. 

Diatado acuerdo por el Sr. Ministro, 
ae hará público el recnltado del con
curso y se devolverá a los licitadorea, 
cuyos pliegos no hayan sido aceptado», 
loa documentos que hubieran presen
tado para tomar parte en aqnél. 

18. 
E l licitador a quien ae haya adju

dicado el aervi:io precederá a la oons-
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tituoión de la flanea definitiva, quo ae
ra de 7.5CO pesetas, dentra del plaso 
de ocho días, a contar del siguiente en 
que ae le notifique la adjudioaoión, y 
deberá etorgar la correapondiente es 
critura dentro de otro placo igual, 
contado desde el siguiente al en que 
ebre en Stt pCuM «• iwgutiülj que la 
Caja de Depósitos lo expida. 

Si el lioitador le deseare, lo será 
computado el depósito previo para la 
constitución de la Sansa definitiva. 

19. 
La Hacienda pagará al contratista 

ol importe Ae loa trabajoa que realice 
con cargo al crédito autoritado en el 
presupuesto general del Estado, pre
via la oportuna consignación de fon
dos, en la Ordenación de Pagos del 
Ministerio do Hacienda y la aproba
ción de la cuenta por la Intervención 
general. 
S 20. 

E n ningún caso podrá el contratista 
ceder o subarrendar el Rervioie contra
tado, cualesquiera que eean laa oanaas 
que alegue para efectuarlo. E l solo 
hecho de foi malar aolioitud en este 
sentido podrá ser considerado motivo 
bastante para la rescisión del cou trato; 

Tauipooo podrá solioitar, una ven 
adjudicado el aervieio, aumento de 
preeio o indemnización por ninguna 
rasón ni cansa. 

'21. 
E l contratista hace expresa renuncia 

de toda claee de fueros y privilegios, 
y se somete a la jurisdicción adminis
trativa, y, en su caso, a la Oentenoioso-
administrativa, para la reaolución de 
todas las eueationes a que dieren lu
gar la reaoisión del contrato, trami
tándose las reclamaciones que pudie
ran formular oon sujeción al Regla
mento de procedimientos de 13 de oc
tubre de 1903. 

33. 
Si nna vea adjudicado el aervieio 

contratado estimara la Intervención 
general, por ouaiquier cirennataneia, 
que ea inneoeaaria sn ejecución total 
o parcial, podrá acordar la suspensión 
del mismo sin que el contratista ten
ga, en este caao, más derecho que el 
de peroibir el precie de los trabajoa 
que tuviera ejeontado oon snjeoión al 
contrato. 

23. 
E l incumplimiento por parto del 

contratista de cualquiera de las condi
ciones detalladas en este pliego, dará 
lugar a la reasinsión del contrato, y en 
este cano, utendida la urgencia del aer
vieio el que por su índole espacial no 
puede demorarse hasta la celebración 
de nuevo concurso, deberá prooederso 
a realizar loe trabajoa por Administra
ción, a perjaioio del contratista, en la 
forma que eatime la Intervención ge 
neral, a cayo fin se aplicará la fianza 
prestada a cubrir el mayor gasto que 
ooaaionare, y si ésta no fuese bastante 
ae procederá contra sus bienes por la 
v i * de apterrio para el resarcimiento 
de loe perjuicios que ce ocasionen a la 
Haoienda, todo de conformidad oon lo 
preacripto en el Real decreto de 27 de 

febrero de 1862 e Instrucoión de 16 de 
septiembre del mismo ano, que forman 
parte integrante de este pliego. 

24. 
£1 contratista se compromete a pa

gar ios gastos siguientes: 
P r i m e r o F J importe, J » paral ae-

llaáo y derechos del Notario que au
torice el acto del concurso. 

Segundo. Lea dereohos de publi-
oaoión del anuncio del mismo tn la 
Gaceta de Madrid y en el B O L B T I W O F I 
C I A L de au orov'iioia. 

Tercero. Lt-s gaatcs de otorga
miento y oopia de la escritura en que 
se formalioe «i contrato. 

Cuarto. E ' impuesto do Derechos 
recles correspondiente a la misma y 
el de Pagos del Estado por todos 
aquéllos que la Hacienda deba efec
tuarlo. 

36. 
E l orden en que debe efectuarse la \ 

tirada de los modelos contrstados se ' 
dispondrá por la Intervención gene
ral, según las necesidades del servi
c io , que apreoiará l ibremente s i n que 
el contratista tenga derecho a hacer 
sobre este punte observación alguna. 

25. 
Si el contratista no verificare la en

trega de loa libros dentro de loa p la 
zos marcados, quedará inamrse en una 
multa equivalente a la quinta parte 
del importe del preoio del servicio 
contratado, en cuya ejuoneión hubiera 
inanrrido en demora, sin perjuicio de 
la facultad que se reserva el Iutorven
tor general de considerar, por ta i mo
tivo, resoindido el contrato en la for
ma y con las consecuencias previstas 
en la cláusula 28 de este pliego. 

27 
E l contratista quedará exento de 

toda responsabilidad por la demora o 
faltas en que incurra al ejecutar el 
contrato, cuando nna m otra fueren 
debidas a fuerza mayor o oaso for
tuito, que la Intervención general 
apreciará con arreglo a las justifica-
eioneaque presente el contratista, pe
ro conservando, en todo caso, la facul
tad de declarar resoindido el contrato. 

28. 
Los lioitadores expresarán en sus 

proposiciones les n¡omentos téonioos 
que diapongan para efeetnar loa ser
vidos contratados, prestando au con
formidad a que so comprueben por 
la Intervención general. Podrán ex
presar también las garantías particu
lares qne puedan ofrecer para asegu
rar la normal y pronta realizaoión de 
los servicios que se le encomiende. 

29. 
Cuando de acuerdo con lo prevenido 

sn la condición 26 hubiera de impo
nerse alguna mnlta a los contratistas, | 
podrán optar éstos por abonarla, des
de luego, o solicitar qne ce rebaja el 
importe de la multa impuesta de la 
primera cuenta que haya de pagarse. 
E n este último c»au s>e pagará en for-
maliaaoión aquella parte del manda
miento correspondiente a la multe ( 

impuesta para qne produaea ingreso " 

de sn misma clase el importe en re
sanes eventuales de todos los ramos. 
L a oarta do pago de mandamiento eo 
rrespondiente ae entregará al contra
tista. 

10. 
Este oontrato podrá ser dennnoia-

do por Ja intervención general o por 
el contratista seis meaos antes de la 
terminación de su primitivo plaso o 
de cualquiera de sus prórrogas. Sin 
embargo, el contratista qnedará obli
gado a continuar prestando el aervi
eio, con las eondieionea paotadas has
ta qne, por el .Ministerio de Hacienda, 
ae dicte la rasolueión que proceda oon 
motivo de la deuunneia. 

31. 

Formará parte de este pliego de 
condiciones, como legislación supleto
ria, la ley de Contabilidad da 1.* de 
julio de 1911; y en la celebración 
del oontrato se cumplirán todos los 
preceptos apltoables al mismo, de la 
Ley do 14 de febrero de 1907. sobre 
Protección a la Industria naeional y 
del Ueglaineato, para an ejeenoión de 
26 de julio do 1917, aaí como los pre
ceptos aplicables del Reglamento ge
neral, para el régimen obligatorio del 
retiro obrero, de 2l de enero de 1921. 

Modelo de proposición. 
D . N . N ., vecino de Madrid, que vi

ve (aquí las cenas del domicilio del 
lioitador), enterado de las condioiones 
para la ejecución del servicio de com
posición, tirada, rayado, foliado, en
cuademación, envase y remisión a 
provincias de los libros de Contabili
dad necesarios durante el ano 1922 a 
1923, oon destino a las oficinas centra
les y provinciales de Hacienda, se 
compromete a realizar dicho servicio 
oon sujeción o la» mismas, y oon los 
precios siguientes: 

IMPORTE 
Ptat. C u . 

Por 100 moldes correspon
dientes a igual número 
se signaturas compren
didas ea la relación uni
da a< pliego de condicio
nes (a tantss pesetas en 
letra), ouda nna 

Por la tirada de 1.234 res
mas (a tantas pesajes en 
letra), cada nna 

Por el rayado, satinado, 
foliado y encuadema
ción de 3.222 tomos de 
todas las signaturas (a 
tantea pesetas en letra), 
cada tomo.» 

Por ídem id. de 468 tomos 
para las Ordenaciones de 
pagos (a tantas peaetas 
an letra), esda tome. . . . 

Por el ídem id. id. de 88 
ídem de la Intervención 
Centrsl (a tantas pese
tas en letra), oída t .rao. 

Por el ídem id. id. <i» 14 
Auxiliares para la ídem 
í d e m (e tantee pesetas en 
letra), oada tomo 

E M B A L A J E 

Por 164 eajopes do m a d e r a 
de pino (a tantas pesetas 
en letra), oada uno 

Por 290 metros de tela de 

hule (a tantas pesetas en 
letra), aada metro 

Por gastos de oondnooión 
a las es tac iones de ferro -
oarrilea (a tantea pesetas 
en letra), cada uno 

Total del aervieio.. . 

. . . . . . . . 

l i 
bros a Isa provincias, anticipando el 
importe de la conducción del oual se
rá reembolsado, previa justificación. 

E l qne suscribe deolara qie, para la 
realizaoión del servicio, cuenta oon 
los siguientes elementos técnico (de
tállense) 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid, de ... de 19 
Aprobado por S. M.—Madrid, 21 

da dioiembre do 1931.—P. D. José 
Bertrán. 

( £ . - 6 8 1 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
SI L O 0 0 N T B K 0 I 0 S 0 - A D M 1 N 1 S T B A T 1 V 0 

Por el Ayuntamiento de M;dr id , y 
en su nombro ol Procurador D. Aqni -
les Uürich, se ha interpuesto recurso 
oontenoioso administrativo sontra el 
acuerdo del Gobernador civil , de esta 
Corto, fecha 3 de septiembre de 1921, 
que estimó la alzada de D. Felipe 
Frías, contra el acuerdo del Ayunta
miento quo denegó a l a Sra. Baro
nesa-viuda del Castillo de Chirel la 
licencia solioitada para construir una 
oasa en el solar nárn. 23 de la calle 
de Diego de León; lo que so huso pú 
blico por medio del presente anuncio 
para quo pueda llegar a conocimiento 
de los que tengan interés direoto en 
el asunto y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. 

Madrid, 17 de diciembre de 1921. 
Lodo. Antonio Bermndo. 

(Núm. 3.109) (O.—m) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DBA 

CENSO E L E C T O R A L 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D Francisco Lopcra Sánohez, Saara-

tario habilitado del Juzgado muni
cipal y, como tal, de la Junta muni
cipal del Cense cleotoral da eata 
población, 
Certifico: Qne por esta Jnnt i mu

nicipal del Censo electoral se celebró 
sesión en el día de ayer para la de
signación de los looales en qne oada 
Sección o Colegio ha do celebrar 
cuantas eleooiones se celebren en el 
año próximo, y en la que se levantó 
el aota auyo tenor literal es oomo 
signe: 

E n Alcalá de Henares, a 1.' de di 
oiembre de 1921; reunida en las Casas 
Consistoriales la Junta mscisipal dal 
Censo cleotoral, oon la asistenoia de 
loa señorea D . Mariano A l a r o s , don 
Foderiso Avilas, D . Joaquín Oifnen 
tes, D . Manuel Arévalo, D . Francisco 
Lopera y el señor D . Mariano Alar-
eos Carraoua, Presidente accidental 
de la misma, se dio euenta del objeto 
de la convocatoria, qae no es otro qne 
el de cumplir el precepto lagil del ar-



Lunes fi de enero de 11*412 

tíoulo SI de la vigente ley Eleotoral, 
según el que todas las Juntas munici
pales del Oemso eleotoral, se reunirán 
en 1.a del mes de dieiembre, pare do-
signar el local de oeda Colegio donde 
hayan de verificarse euentas eleooio-
nes oourran durante el aflo 1922. 

Ën *u víata, la Junta aaorÍiS 3ecíg-
nar pare cada distrito o Colegio, los 
locales siguientes: 

Distrito del Ayuntamiento.—Es 
ouela de párvulos, de le calle de Cerra
jeros. 

Distrito de la Universidad.—Es
cuela Piis de San Ildofmso. 

Distrito de Santiago.—Sale de A u 
diencia del Palacio de Justioia. 

Distrito de Santa María la Rica .— 
Escuela municipal de nifios, di l e ca
lle de Cimeros. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, se levantó le sesión y la pre
sente acta que firman los señores Vo
cales concurrentes a esta sesién, de 
que oomo Secretario habilitado certi
fico. — Mariano Alarcos. — Federioo 
Aviles.—Joaquín Cifuontes—Manuel 
Arévalo.—Franoisoo Lopera. 

E l acta preinserta concuerda con su 
or ig ina l al que me remito. Y a los 
efectos de su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L da l a ' p rov inc ia , expido la pre
sente, visada por el Sr. Présidante, 
que firmo en Alcalá de Henares, e 2 
de diciembre de 1921. 

V . # B * 

E l Presidente, 
Mariano Alarcos. 

(Núm. 3.089) 

E l Secretario. 
Francisco Lopera. 

V A L L E O A S 

D . Amos Cayetano Lozano Escalona, 
Secretario de la Junta municipal 
del Coceo eleotoral, 
Certifico: Que la menoionada Junta, 

en sesión del día 18 de diciembre, y 
en cumplimiento del art. 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907 y de lac demás 
disposiciones sobre la materia, ka 
acordado, pare qne rija en cuantas 
elecciones debieren oelebrarsc duran
te el año próximo, la decignaoión de 
loealec siguientes: 

Dictrito de la Villa.—Secoión 1.' 
Escuela de niños de le calle de Ma

nuel Vales 
Distrito de la Tilla.—Secoión 2.* 
Escuela de ñiflas, oalle de Vi l la -

campa. 
Distrito del Norte.—Secoión 1." 

Calle de Julián, núm. tf, bajo. 
Distrito del Nerte.—Secoión 2." 

Colegio do nifios, oalle del Duloe 
Nombre. 

Distrito del Centro.—Secoión 1.a 

Escuela de nifios, oalle de la Con-
oordie. 

Distrito del Centro.—Secoión 2 . a 

Escuela de ñiflas, calle de le Oras. 
Dictrito del Centro.—Seocién 3." 
Carretera de Valónete, num. 46. 

Distrito del Sur.— Sección 1.a 

4 el 

Colegio particular, calle de María 
Benito, 1. 

Distrito del Sur.—Sección 2.a* 
Plante baja, oalle de Nioasio Man

des, 68. 
Distrito del ífur.—Sección 3.a 

| Oalle de Bedifgacs Empinaos, B U -
mero 19, bajo. 

Distrito del Sur.—Sección 4.a 

Colegio de la oalle Central, Barrio 
Obrero. 

Y en cumplimiento y e los efeotos 
det precepto legal antes citado, expido 
la presente, oon el V.* B . a del Sr. Pre-
cidente, en Valleoas, a 19 do diciem
bre de 1921. 

V . ' B . # 

E l Presidente, 
V . F e r n á n d e z . 

E l Secretario, 
Amos L . Lozano. 

(Num. 3.096) 

A L G E T E 
D. Juan Osorio y Conder, Secretario 

del Juzgado municipal y , oomo tal. 
de la menoionada Junta del Censo, 
Certifico: Que según resulte de las 

actas levantadas en los días 1 y 7 de 
octubre, han sido designados oomo 
Vooales y suplentes para constituir 
la Junta municipal del Censo electo
ral de este término, durante el próxi
mo venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presidencia 
de D. Gabriel Moreno Descalzo, como 
Vocales, los sefiores que a continua
ción se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica: 

Vocales 
D. Juan Ortiz Recuero, ex Juez. 
D Gabriel Tellaeeho y López de 

M . , Concejal. 
D. Luis de Benito González y don 

Justo García López, contribuyentes 
r por territorial. 

D. Francisco Prieto Mufiez y don 
Ventara González López, contribu-

! yentes por industrial. 
.Suplentes 

D . Carlos Martin Prieto, ex Juez. 
D . Gabriel Josa Sanz, Concejal. 
D. Miguel Ortiz Pérez y D. Máxi

mo Matarrnbia, oontribuyentea per 
| territorial. 

D . Cániido Colino Alverez y don 
Pedro Prieto Pérez, contribuyentes 
por industrial. 

Pare su publicación en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
den reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V . a B . a dol Sr. Presidente, eu A l -
ge te, a 15 de diciembre de 1921. 

V . a B . a 

• E l Presidente, 
Gabriel Moreno. 

E l Secretario, 
J s i n O s o r i o . 

• 

i 

del actual, por le expresada Jante y 
eu cumplimiento de lo que dispone el 

I art. 22 dé le ley Electoral vigente y 
demás disposiciones del caso, ha aoor-
daJo , para que r i ja en cuantas eleccio
nes ce ce lebren en e l aflo próximo, el 
siguiente l o c a l : 

BsuulOE iluiua.-" IDsuuwls Wnuiuiml 

Quedarán, por tanto, filiados y sin asi
milación militar, y serán considera-

: dec como cabos. 

E l servicio que han de prestar ce el 
que maree el Reglamento de lac cita
das Prisiones, aprobado por Real or 
den do 1.* de mayo de 1 9 2 0 (0. L . nú 

de nifios y niñas, sita en la plaza de 
la Constitución. 

Y para que conste y cu publicación 
en et B O L S T I N O F I C I A L , expido la pre
sente, que visa y sella el Sr. Presiden
te en Oolmenarejo, a 10 de diciembre 
de 1921. 

V . a B . a 

E l Presidente, 
Román Elvira. 

Andrés Román. 
(Núm. 3.072). 

C O L M E N A R E J O 
D. Andrea Román Gamella, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electotal de Colmenarejo, 
Cert i f i co : Qne en sesión del día 1.* 

Capitanía General de la priiera Región 
aoousnuuouet 

E S T A D O M A T O S 

Anuncio para la provisión dt ios plazas 
ds Sub llavero» que existen vacantes 
en la* Prisiones Militares de Madrid. 
Se abre ceucurco oon arreglo e le 

Real orden de 10 de abril de 1902 
(D. O. núm. 79), para proveer dos va
cantes de Subllaveros áe las Prisio
nes Militares de San Franouoo, de es
ta rte. Los aspirantes han de ser 
' be , Guardias oiviles o sargentos de 
' rn> 'ia civil o del Ejército en la 
a na ie retirados. E l ord«n de 
prefe?*en apárala adjudicación será 
el s iyui* ite: 

1.a 'ios de la Guardia civil . 
2/ : .boa de las demás armas y 

caer ..os. 
%* Gaerdiec civiles de primera. 

0 Guardias oiviles de segunda. 
' J . ° y último. Sargentos de la Guar

dia civil o del Ejército. 
Los agraciados disfrutarán una gra

tificación de 632'50 pesetas anuales, 
según Ley de presupuestos y tendrán 
alojamiento para ellos y sus familias 
en el mismo edificio de las Prisiones, 
siempre que esto sea posible. 

Tendrán derecho a 1% asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médioo Militar que preste sus servi
cios en las Prisiones, y ce les provee
rá de tarjeta para el suministro de 
medicamentos en las Farmacias Mili 
tares. 

E l limite de edad para este destino 
será sesenta y cinco años, y al cura 
plirlos cesarán en su cometido, o antes 
si su estado de salud no fuere buena. 

Estarán sujetos a las ordenanzas y 
Código de Juatioia Militar mientras 
presten servicio en el Establecimien
to, para lo cual formalizarán un con
trato con el Gobernador de las Prisio
nes Militaros en el que se den per en
terados y acepten las condiciones en 
que sean admitidos y servicios que 
han de prestar. Este contrato durará 
ouatro año3 y se podrá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, ceda 
dos años. 

E l contrato primitivo y lee renova
dos han de merecer le aprobación del 
Capitán General de la primera legión. 

mero i za 1 , y el que disponga el (Jo-
bernador de las mismas. Este servicio 
no será oomputable para la mejora de 
derechos pasivos. 

Usarán pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que asa la tropa de infantería, gorra 
en forma de kepis de vinera reote oon 
las iniciales P. M. entrelazadas y ana 
esterilla de plata, sable y oapota en 
vierne. Esta* prendas serán oocteadas 
por loe interesados a excepción del sa
ble que se les entregará por las Pri 
siones Militares. 

Loe que*aspiren a este destino ele
varán instancia al Capital General de 
la Primara Región, por conducto del 
Gobernador de Prisiones Militaros, 
acompañando cédula personal, certifi
cado de buena oonduota desde su se
paración del Ejército, expedido por la 
autoridad local del punto en que re
sidan, y copia de la filiación. E l plazo 
de admisión de instancias terminará a 
los treinta días de la publicación del 
presente en el Diario Oficial del M i 
nisterio de'la Guerra y B O L E T I N E S O F I 
C I A L E S de las provincias. 

Madrid, 17 de diciembre de 1921. 
E l General Jefe de Estado Mayor, 

Firmado. 
(Núm. 3.076) 

Tesorería de Hacienda 
da l a a r e v l e e i a de aiaSrtó 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.—Tercer trimestre 
de 1921-22. 

Por la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia se ha dictado la provi
dencia eiguieste: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 60 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro i ocursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyentea su
jetos a dicha tributación en Madrid, ] 
que pertenecen a la Zonado Sen Martín 
de Valdeigleeias, y que resultan i . 
oluidos en la relación qne queda 
ceta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, psblfquese esta 
providencia en el B O L E T I X O F I C I A L d<> 
le provincia y entregúense a le acción 
ejecutiva los respectivos valorea, pre
vios loo requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenida en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 19 de diciembre de 1921. 
XI Tesorero de Haciende, 

Rafael Aperici. 

I H F H X E T A V E O v n r c T A i . 'Fiumearr*lt $$ \ 


